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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

D^oa guarde), S, M, la Reina Doña Vio* 
torlá Eugenia, 8, A. R, el Príncipe de 
Asturias é Infantes v demás persona8 
do la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 12 al 14 de Junio')

Núm. 1240

Gobierno Civil
Llegadas el día 14 del actual en el vapor 

Rey Jaime 1 procedente de Barcelona.
Harina ...... 10.000 Kgs.
Azúcar ...... 22.081 »
Vino............................... 4.030 »
démela ...... 2,000 »
Café............................... 530 »
Bardinaa...................... 850 >
Café y azúcar. . . . 1.126 »
Bacalao........................... 400 »
Terneras. . . . . . 4 cabe.

Llegadas el dia 16 del mismo en el vapor 
V. Puchol procedente de Barcelona.

Azúcar. ...... 6,355 Kgs,
Gafé............................... 1,428 ..
Bácalao.......................... 346 » .

Palma 17 de Junio de 1919, 
El Gobernador Presidente, 

tibaldo de Rivas

Núm, 1317
OBRAS PUBLICAS

El e o t b id a d . — Habiendo solicitado 
b, Pedro Oliver Ribas la autorización 
necesaria para instalar en Algaida una 
Central de producción de energía eléc
trica para alumbrado y fuerza motriz, 
88 pone en conocimiento de las corpo- 
racionos y particulares, señalando un 
P'-azo de treinta días contados desde su 
Publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  pa
ra admitir las reckmacionea a que ha’ 

mgar, quedando de manifiesto el 
P^yecto y expediente, en la Jeíatura 
no?111*98 Públicas (UaHe del Temple 

o piso l.°) en cumplimiento de lo 
^Puesto en el articulo 13 del Regla- 
^ento aprobado per Reai Decreto de 27 
-e Marzo de 1919, acompañándose 
, ^oiás, a continuación la Nota forma- 
aa» por ei Ingeniero Jefe de laprovin-

W trata el mencionado arti-

Palma 13 de Junio de 1919.
El Gobernador, 

Ubaldo de Rivas
que se c^a en ei anunc^0 ^ue precede 

A>^‘.^cdro Oliver y Ribas, vecino de 
gáida, solicita instalar un alternador 

trifásico de 15 kilowatios en una fábri
ca de molturación de granos y aserrar 
maderas que posee ep dicho pueblo. 80-

-ambíéngue hd lé^értnita es'táW- 
Cer uh&red dé didtHbtféidh‘t’cW lás1 éft* 
lies y plazas del citado pueblo, 
suministrar fluido para alumbrado^ y 
fuerza motriz. La tensión máxima en 
tre fases será de 225 voltios y entro 
fase y neutro 120.

No se pide servidumbre forzosa de 
paso de corriente.

Palma 13 de Junf* de 1919,—El In
geniero Jefe, B. Calvet.

Núm. 1336
Min a s .— Por cuanto D. Jaime Quet- 

glas Rosselló a presentado una solicitud 
de Registro de doscientas veintiuna 
pertenencias de mineral lignito con el 
titulo de María en el paraje hombrado 
Can Barraque, Son Vivot y otros de los 
términos municipales de Búger e Inca 
haciendo la siguiente designación;

Punto de partida la estaca 1.a de la 
mina «Francisca» (n.° 705) situada en 
terrenos de Can Barraque, punto indu
bitable y fijo.

A partir de él se medirán 200 metros 
al E. en la dirección de la línea peri- 
metral correspondiente a la menciona
da mina «Francisca» y se colocará la 
1.a estaca; desde ésta 200 al N. y se 
colocará la 2,a; desde ésta 300 al E. y 
se colocará la 3.a; desde ésta en direc
ción N. 800 y se colocará la 4.a ; desdo 
ésta 1 500 al O. y se colocará la 5.a; 
desde ésta 1.700 al S. y se colocará la 
6.a; desde ésta 1.500 al E. y se colocará 
la 7.a; desde ésta 300 al N. y se coloca
rá la 8.a; desde ésta 700 al O. y se 
colocará la 9.a desde ésta 400 al N. y 
se colocará la 10.a; y desdjB ésta 200 al 
E. y se colocará la 11.a; viniendo a 
coincidir con el punto de partida, ce
rrando un perímetro que comprende 
las doscientas veintiuna pertenencias 
que se solicitan; la dirección de fas li
neas sirve como ya se ha dicho las de 
la mina Francisca.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of io ia l  a fin de que, 
en el término de treinta días a contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho a ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 16 de Junio de 1919.
El GrObenudor

Ubaldo de Rivas

Núm. 1337
Min a s ,—Habiendo renunciado los in

teresados los registros mineros de lig
nito «Minerva» (n.° 1.113) sito en el pa
rage nombrado Mina, del termino mu
nicipal de L'.uchmayor, «Jaime» (nú
mero 1.177) sito en el parage «Biní» 
del término de E&uorca, y «María Lui
sa» (n,° 1.372) sito en Vistamar del tér
mino de Validemos^; he decretado con 
facha 24 de Abril último, la cancela
ción y fenecimiento de sus expedientes 
con arreglo al artículo 78 del Regla

mento general pura el régimen de la 
Minería

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que sirva de notificación 
a los interesado^ y en cumplimiento y 
a los efectos del méncibnktio articulo,

Palma 16 de Junio de 1919.
El Gobernador, 

Ubaldo de Rivas

Núm. 1338
Min a s ,—Habiendo renunciado los in

teresados, los registros mineros de íg
nito «Virgen de Lluch» (n.° 1/215) sito 
en el parage nombrado Hectómetro 4 
entre los kilómetros 29 y 30 de la ca
rretera qus conduce a Pollensa, del tér
mino de Pollensa y «Maria Teresa» 
(número 1.400) sita en Son Valenti, del 
término de Bañalbufar he decretado 
con fecha 14 de Mayo la cancelación y 
fenecimiento de sus expedientes con 
arreglo al articulo 93 del Reglamento 
general para el régimen de la Minerfa.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que sírva de notificación 
a los interesados y en cumplimiento y 
a los efectos del mencionado articulo.

Palma 16 Junio de 1919.
El Gobernador, 

Ubaldo de Rivas

Núm. 1339
Min a s .—Habiendo renunciado los in

teresados, los registros mineros de lig
nito «Deseada» (n.° 763) sita en los pa- 
ragbs nombrados Ca ne María de S^ort, 
Ca‘n Jaume Ohím y otros y «Remedios» 
(n.° 981) sito en Son Parot, Ga^ Mau, 
Oa^ Manchas y otros ambos del térmi
no de Alaró y el de hierro «María» (nú
mero 1,316) sito en Oa‘n Taumet, del 
término de Andraitx, he decretado con 
fecha 31 de Mayo último la cancelación 
y fenecimiento de sus respectivos expe
dientes con arreglo al artículo 93 del 
Reglamento general para el régimen 
de la Minería.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  p«ra que sirva de notificación 
a ion interesados y en cumplimiento y 
a los efectos del mencionado artículo,

Palma 16 de Junio de 1919,
El Gobernador, 

Ubaldo de Rivas

MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El encarecimiento de la vi

da, originado por la coincidencia de di
versos factores, ha puesto de relieve la 
insuficiencia da la remuneración asig
nada a la Guardia civil. Las mejoras 
que le fueron otorgadas por anteriores 
disposiciones no han logrado, por su 
escasa cuantía, cubrir el efectivo desni
vel entre las necesidades a satisfacer y 
el haber disponible, dado que la obli

gación impuesta al guardia de costear
se de su peculio el uniforme y el equi
po, deja reducidos sus recursos a cifra 
dentro de la cuai es imposible cubra 
sus atenciones propias y las de su fa - 
milla.

Resulta aún más U relativa exigüi
dad de ese haber, si se la compara con 
los mayores emolumentos que algunas 
Corporaciones municipales abonan a 
los Cuerpoíl que de ellas dependen, cu
yos servicios, muy meritorio ¡ sin duda, 
no son tan penosos ni arriesgados como 
los que a diario, con exposición de su 
vida, presta la Guardia civil en defen
sa del orden y de la tranquilidad pú
blica.

Imprescindible considera el Gobier
no remediar en parte esas necesidades 
aumentando en 0,75 pesetos diarias el 
haber que los cabos e individuos de 
tropa de la Guardia civil tienen asig
nado en la actualidad, aumento que 
ha de suponer un mayor gasto anual 
de 5.672,430 pesetas. Con ello no sólo 
cumple altos deberes, sino que acoge 
con agrado reiteradas excitaciones de 
entidades representantes de fuerzas 
vivas del país, acerca de la imperiosa 
urgencia de mejorar el régimen econó
mico de tan benemérito Instituto.

Con tales fundamentos, habiéndose 
instruido aí efecto el expediente que 
eParticulo 41 de la ley de Contabilidad 
determina, con audiencia del Consejo 
de Estado en pleno, que en su dictamen 
reconoce asimismo la necesidad y ur- 
genciade la reforma, el Ministro que 
suscribe, por acuerdo dei Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter a 
la aprobación de V. M, el adjunto pro
yecto de Real decreto.

Madrid, 12 de Junio de 1919,
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Juan de la Cierva y Peñafiel

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da, y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se aumenta en setenta 

y cinco céntimos de peseta diarios el 
haber que en la actualidad tienen asig
nado los cabos e individuos de tropa 
de la Guardia civil. Esta mejora de ha
ber comenzará a regir desde el dia l.° 
del corriente mes de Junio.

Articulo 2.° Se concede un suple
mento de crédito al capitulo 31 «Per
sonal» articulo 2.® «Planas mayores y 
tercios» del vigente presupuesto de 
gastos dei Ministerio de la Goberna
ción, en la cuantía precisa para aten
der a los que origine el aumento a que 
se refiere el artículo anterior

Artículo 3.° El Importe del indicado 
suplemento de crédito so cubrirá en la 
forma dispuesta por el articulo 41 de 
ja ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública

Artículo 4.° El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes, en su mas próxima reu-
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2 . .nión, de este Decreto por medio de un s fundado en queD. Pablo Gea, como 
proyecto de ley especial. * estanquero de la misma, había perci •

Dado en Palacio a doce de Junio de ‘ bido por premio de expendición en 1915 
la suma de 12 029,57 pesetas, sin ha-mil novecientos diez y nueve, 

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, 

Juan de la Cierva y Peñafiel
(Gaceta 14 de Junio)

MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La notoria necesidad de con

servar para la Marina mercante nacio
nal, durante la guerra europea, los bu
ques de cierta clase y tonelaje, inspiró 
el Real decreto de 7 de Enero de 1916, 
por el que se prohibó la venta al extran
jero de los vapores y veleros de más de 
500 toneladas de registro bruto y de me
nos de quince años do vida, siendo su 
casco de hierro o acero, y de diez, sien
do de madera. Posteriormente, por 
Real decreto de 15 de Marzo de 1917, se 
fijó eí límite del tonelaje en 250. Y, por 
último, en 28 de Diciembre de* año pró
ximo pasado, la restricción se estableció 
con carácter absoluto para toda clase 
de barcos,. cualquiera que fuese su 
edad y tonelaje, 

Modificadas las 
aconsejaron ta at r 
la actividad dr 

producción 

circunstancias que 
■ >dldas; intensiticada 

■ ros astilleros con 
...■ qaeños veleros que

jo halla siempre compradores entre no- 
«Oíros, por superar aquélla a las nece 
sidades del tráfico nacional, fuerza es I 
atender al nuevo aspecto del problema 
para evitar sensibles quebrantos a esa 
importante industria y facilitar al pro
pio tiempo ti abajo en ella a numerosos 
obreros, que, con la paralización de los 
astilleros, quedarían sin medios de dar 
empleo a sus especiales aptitudes,*

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M, el si
guiente Real decreto,

Madrid, 12 de Junio de 1919, 
SEÑOR.

A L. R. P. de V. M.
Angel Ossorio

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Desde la publicación de 

este Real decreto en la Gaceta de Madrid 
queda autorizada la venta al extranjero 
de los buques de vela menores de qui
nientas toneladas.

Artículo 2.® El propietario o vende
dor de los buques a que se refiere el pre
cedente artículo, que hubiese obtenido 
prima por la construcción de los mismos, 
quedará obligado a devolver previa
mente al Estado las cantidades de que 
hace mención el articulo 23 de la ley 
de catorce de Junio de mil novecientos acuerdo de la Delegación a los interesa* 

El Ministro de Fermento | dos, se les previno que contra el mismo 
podían interponer el recurso contencio- 
ao-administratívo, pero el 8r. Gea, en

nueve.
Artículo 3.°

resolverá las dudas que pueda ofrecer
1» aplicación de estas disposiciones,

Articulo 4,® El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes del presente Decreto.

Dado en Palacio a doce de Junio de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Angel Ossorio
(Gaceta i3 de Junio)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Ok d in  .
limo. Sr.: Visto ei recurso de alzada 

interpuesto por D, Ptkbo Gea y Espar
za, por sí y en representación de su es
posa, doña Emilia Hernández Mífsut, 
contra el acuerdo dictado por la Dele-
gación de Hacienda de Valencia por el 
que se confirmó en todas sus partes el 
del Avuntamíer g  : 3 la capital, que los | dichos expendedores:

.asadores del im- ? Resultando que pasado el expediente
-.nales, en el año i por esa Dirección General al, acuerdo 
esponsabilídades | del Tribunal gubernativo el mismo dís*

1 puso elevarlo a este Ministerio para ¡a 
resolución procedente por considerar 
que el asunto se halla comprendido en

del Ayunsamíet g  ;
condenaba com v 
meato de céut
19 ‘ 6, al p 2. i.; ó . ■
r 4vlá.menti»r:~ ü  

Resultando que
indicado impuesto

el arrendatario del
en dicha capital,

7,* y 11.a clase del año 1916 y las de 
3.a corriente y 3 * cónyuge que, res
pectivamente, entendía corresponder- 
Ies, más el recargo del duplo en con
cepto de penalidad por haberlas adqui
rido de clase inferior, ascerdiendo a la

el número 8.e del articulo 2.° del Real 
decreto de 16 de Diciembre de 1902:

Vistos el Reglamen'o de procedimien
tos vigente, la Instrucción de 27 de 
Mayo de 1884, relativa al impuesto do 
Cédulas personales, y demás dísposicic- i 
nes complementarias:

Considerando que la cuestión que se . 
debate en este expediente es la de de- I 
terminar silos expendedores de tabajos, i 
cerillas y efectos timbrados están obli- | 
gados a hacer constar en las hojas de- I 
claratorias para el impuesto de cédulas | 
el premio de expendición de dichos arti j 
culos percibido en el año anterior a su i 
declaración, y si el importe total de | 
dicho premio ha de servir de base para I 
determinar la cédula que le corres- | 
pende: |

i Considerando que con arreglo a lo á 
| dispuesto en el artículo 26 de la indica- | 
| da Instrucción las hojas declaraíorias í

propuesto por eso Centro directivo, ha 
resuelto modificar el acuerdo del Dele
gado de Hacienda en Valencia fecha26 
de Septiembre de 1918, en el sentido de 
que la base que ha de tomarse para 
determinar la cédula que correspondía 
adquirir a D Pablo Gea y Esparza y a 
su esposa, doña Emilia Hernández Mif. 
sut, en el año de 1916 es el cincuenta pov 
ciento del importe del premio percibido 
en el año de 1915 por expendición de ta
bacos, timbres y cerillas; confirmando 
en sus demas partes el acuerdo apelado 
y que a esta resolución se le da carác
ter general en lo que se refiere a la fi. 
jacíón de la base contributiva para la 
adquisición de ¡á cédu a personal por 

i ios expendedores de tabacos, efectos । timbrados y cerinas.
De Real orden lo digo a V. I. parasq 

I conocimiento y efectos oportunos, Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Mayo de 1919.

CIERVA.
Sr. Director general de Contribuciones, 

(Gaceta lo de Junio)

J cer’.o constar en la hoja declaratoria,

1 procedió a la instrucción del oportuno 
expediente de ocultación, liquidándoles 
la diferencia entre el Importe de las de

suma de 327,60 pese as lo que por am
bos concepios debía ingresar el Sr. Gea 
y a 86,58 pesetas lo correspondiente a 
su esposa: . _

Resultando que el Alcalde de ¡a capi
tal, de conformidad con lo informado 
por el 8 ndico y Comisión de Hacienda, 
condenó a los reclamantes ai pago da .... 
las cantidades liquidadas, fundándose, | deben ajustarse el modelo número 1, en 

■ entre otras cosas, en que el reclamante 1 el cual, tal como se publica en Ga-
¡ no había consignado en la hoja declara- i ceta de Madrid del día 6 de Jumo e 

toria el importe del premio deexpen- j 1884, y que es, por consiguiente, el 
díción de tabacos, timbre y cerillas I verdaderamente oficial y obligatorio, 

| percibido en 1915, según se prevenía j se consigna una casilla para sueldo o 
| en el articulo 27 de la Instrucción vi- I haber anual, indicándose por nota que 
| gente del impuesto y en la orden de | en esa casilla se expresará la suma 

ese Centro directivo de 15 de Abril de | que cada cual, tenga asignada como 
1895, negándose, al ser invitado a ello, procedente de sueldo, gratificación y asig- 

i a proveerse de las cédulas correspon- | nación en pago de servicios intelectuales o 
i dientes con arreglo al premio percibí- I materiales*'
I do en dicho año 1915, y en que no exis- [ Considerando, esto no obstante, que 
I te precepto legal alguno que determíne 1 ei premio que los estanqueros perciben 
I que los estanqueros no deban proveerse I representa sólo en parte ei pago de 
I de sus cédulas personales con sujeción I uu servicio personal, puesto que dicho

al. premio percibido:
Resultando que interpuesta reclama- j 

ción ante )a Delegación de Hacienda | 
por el señor Gea, y puesto de manifies- I 
to el expediente a las partes interesa- I 
das, alegó el reclamante, entre otras 
cosas: que no podía considerarse como I 
sueldo el premio percibido por la venta 
de tabacos, cuesto que la orden de 15 
de Abril de 1895, en la que el Arriendo 
y la Alcaldía se fundaban para consi- 
derario asi, no estaba publicada en la I 
Gaceta ni en el Boletín Oficial de Hacien
da, ni en ninguna de las muchas obras 
en que la buscó, y que sí la Adminis
tración de Loterías sólo satisfacía su 
cédula por el 50 por 100 del premio de 
venta, a los estanqueros, que tienen 
mayores gastos que sufragar, no seria 
lógico exigirles dicho impuesto por el 

¡ total dél premio:
Resultando que informado el expe

diente por la Administración de Con
tribuciones, la Intervención de Hacien
da y la Abogacía del Estado, la Dele
gación resolvió con fecha 26 de Sep- 
iiembre último, de conformidad con lo 

I propuesío por la última de dichas ofici- 
ñas, confirmar en todas sus partes, 

I iocluso en lo que respecta a la penah- 
I dad, el acuerdo dictado por la Alcal- 
| día:

Resultando que al notificarse este 

tediendo que era procedente el recurso 
ante el Tribunal gubernativo, lo hizo, 
asi, manifesíando que, tratándose de la 
interpretación de un precepto regla
mentario o de estimar si el premio ín
tegro de ios expendedores de tabacos ha 
de reputarse como sueldo para los 
efectos del impuesto de referencia, debe 
consideral se que la cuantía del asunto 
es indeterminada , y que no existiendo 
precepto legal alguno que lo disponga 
ni siendo equitativo que el indicado 
premio integro sirva de base para el 
impueslo de cédulas, solicita que se 
revoque el acuerdo de la Delegación de
clarando al exponento exento de toda 
resposabifidad y disponiéndose, con 
carácter general, que ¡os premios de 
que se trata no puedan estimarse como 
sueldo o haber, uí servir de base para 
la determinación de las cédulas de

premio representa asimismo la remu* | 
neración del interés del capital que | 
necesitan.para poder tener, según es- I 
tán obligados, convenientemente surtí- | 
do su establecimiento; el pago del al 
quiler del local y de la dependencia, en I 
muchos casos necesaria, y el reintegro, | 
además, de las pérdidas por quebranto I 
de moneda y por los tabajos, timbres | 
y dornas artículos que sufran deterioro I 
o extravio, todo lo cual pnede calcular- I 
se, en términos de equidad, en el 50 por | 
109 de la cantidad percibida:

Considerando que este criterio se sus- I 
tenta en la Real orden de 21 de Julio de I 
1905, la que, aun cuando se refiere al | 
impuesto de utilidades, prejuzga el cri- | 
terio de este Ministerio, y en ella se | 
haoe constar que no puede decirse que I 
el premia que se les satisface a los es* I 

l tanqueros constituye sólo una remune- I 
ración de su trabajo personal, puesto | 
que corresponde también al capital ne* I 
cesario para su tráfico y que no puede I 
estimarse ese premio en su totalidad como 1 
beneficio líquido, ya que con su importe | 

| tienen que atender al pago del arriendo I 
de locales y de los demas gastos inhe- ' 
rentes a todo establecimiento de venta 
abierto al público: •'

Considerando que la resolución recu
rrida se funda en una orden de la Di
rección General de Contribuciones de 
15 Abril de 1895, orden que, no sólo no 
aparece publicada, sino que es deseo- | 
nocida en ese Centro directivo, en ! 
cuyos registros tampoco ha podido ha- 
liarse, y que, por otra parte, aun cuan- ; 
do existiese y en ella se dispusiera que 
los estanqueros hagan constar en las 
hojas declaratorias de cédulas persona
les el premio percibido, no puede dedu
cirse licitamente, por ese solo hecho 
qne estén obligados a sacar cédala con 
arreglo al importe total de dicho pre
mio, con tanto más motivo cuanto que, 
según se ve por la Real orden de 13 de 
Abril de 1890, por la que se rebaja 
de ese importe el 50 por 100 a los Ad 
ministradores de Loterías, el criterio 
del Ministerio es que de los premios de 
venta se deduzca el importe de los gas 
tos: y

Considerando que no existiendo una 
disposición que de un modo expreso y 
terminante do termine lo que debo ha
cerse respecto a Ta cuestión que se 
ventila en esto expediente, se está en el 

Icsso de dar carácter general a lo que 
debe hacerse respecto a la cuestión que 

... en el mismo se resuelva,
S. M. el Rey (q, D. g.), conformán- 

, dose con lo informado por la Represen
tación del Estado en el Arrendamiento 

, de Tabacos e Interveación general y lo

Núm. 3121
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEABES
Circular.—Habiendo quedado cerrado 

definitivamente en 31 de Marzo último 
el ejercicio de los presupuestos munici
pales de 1918 y primer trimestre do 
1919 en los que ae hallan comprendidos 
los especiales de las Cárceles de partido 
de esta provincia, la Comisión provin
cial, en sesión celebrada con esta fe
cha, ha acordado recomendar a los Se
ñores Alca’de de Palma, Manacor, Inca, 
Mahón e Ibiza que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el articulo 7.° del 
R. D, de 11 de Marzo, de 1886, rindan 
la cuenta justificada de ingresos y gas
tos de las Cárceles de sus respectivos 
partidos correspon dentes al referido 
año 1918 y primer trimestre da 1919 y 
las sometan a la revisión y censura de 
la Junía de representantes de los Ayun
tamientos en el respectivo partido Ju
dicial, las que deberán convocar al ex
presado efecto como Presidentes de la 
misma, remitiéndolas después a esta Co- । misión provincial con Ja censura que en 
ella haya recaído para que esta Corpo
ración pueda acordar ia resolución que 
estime proceden^.

Palma 11 dé Junio de 1919,—El Vice- । presidente, Salvador Vidal.—P, A. de 
la O. P.—El Secretario, Miguel Font.

Núm. 1331
Suministros,— En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 3.° de la Ins, 
tracción de 9 de Agosto de 1877, inserí» 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, 
la Comisión provincial de acuerdo con 
el Sr. Comisario de guerra inspector de 
provisiones ha resuelto que los suminis
tros que los Ayuntamientos de esta prú' 
vincia hayan hecho a ¡as tropas de» 
Ejército y Guardia Civil durante el me’ 
de Mayo último deberán 1 quidarse ) 
abonarse con arreglo a los precios que 
para cada una de las especies sumin’3' 
iradas se expresan a continuación:

Ración do pan de 700 gramos. . 
Idem de cebada de 4 kilógramos.
Idem de paja de 6 ídem, , . 
Litro de aceite . , , . . 
Idem da petróleo....................  
Idem de vino..................... .....
Kilógramo de carbón , . . 
Idem de leña..................... ....
Idem de paja larga. . . . 
Idem de carne de vaca. . . 
Idem de ídem de carnero. .

Palma 12 de Junio ie 1919 
cepredídeme, Salvador Vidal.- 

0‘40
1*60
0=60
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G'3ó  
0*26 
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Le í vv 
-P, A.

la C< P,—Miguel Font, SoC üiai'iO»
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Núm. 1420 
nístiibución mensual de fondos pro- 

ouesta por la Contaduría para el 
corriente mes de Junio y acordada 
cor la Comisión provincial en la se
sión que celebró el día 11 del que 
rige-

CpitulM GASTOS Peietae

i 0 Administración pro
vincial. . 7.630'00

2,° Servicios generales. . 2.239'11 
3'0 Obras obligatorias. , »
4,0 Cargas. . . . . . 9.966'25 
5,0 Instrucción pública. . 9.231'74 
6,° Beneficencia. . , . 57.685*91 
7,0 Corrección pública, , 3,070*83 
8.° Imprevistos .... 1,250’00 
9,° huevos establecimien

tos.......................  . »
10 Carreteras. . . . . »
11 Obras diversas. . , 5.000'00
12 Otros gastos, , . . 3.439'08

Total.......................99,512'92
8<

Si

palma 13 de Junio de 1919,—El Více- 
pfpsídenté, Salvador Vidal.—P. A. de 
la 0. P.— M’>uei Font, Secretario,

Núm, 1332
ALCALDIA DE P/^LMA

A los efectos que procedan se hace 
público que en el anuido ingerto bajo 
é" número 1209, d Bo l e t ín  Of ic ia l  

do 
no 
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i.de

¿a esta provincia número 8182 corres- i ignorado paradero, procesado en causa 
endiente al día 3 del actual, exponíén- I sobre hurto; para quo dentro del térmi- 

t a efectos de reclamación la resolú» i no de quince días a contar desde la in- 
ción adoptada por e* Ayuntamiento de | serción de la presente en la Gaceta de 
esta capital, de en ajenar una manzana | Madrid se presente ante esta Aud’.en- 
proceden'e del recinto fortificado, en las I cia al objeto de manifestar si se ratifica 
¡nmeaiacíones de la Puerta del Campo, | en el escrito de conformidad con las 
,a incurrió en involuntario error al ha- | conclusiones del Ministerio Fiscal, pro
cer constar que aquella lindaba con las I sentado por su defensa bajo apercibí- 
calles 45, 44, G y A cuando sus verda- I miento de ser declarado rebelde.
duderos linderos son con Us calles 45, [ Por tanto; se encarga a" las AutorL 
44, T y A del plano de Ensanche. I dados e individuos de la policía judi- 

Palm» 12 de Jun o de 1919,—El Al- I cial procedan a la busca y captura del
caldo accidental, B. B^rceló Mir, I referido procesado, y conseguido, lo 

-----  I conduzcan a la Prisión de esta Ciudad 
Núm. 1293 I a disposición de este Tribunal.

ALCALDIA DE SAN LORENZO Dada en Palma de Mallorca a once 
DE DESCARDAZAR 1 de Junio de mil novecientos diez y nue-

En virtud do lo dispuesto en el arti- ve.-Maximiano Bravo.—El Secretario, 
culo 75 del Real Decreto de 11 de Sep- I Juan Alcover, 
tjembre de 1918, la Junta Municipal de I "
mi presidencia vn sesión celebrada en I Num. 1329
el día ocha del actual, procedió ala de- I Don Alejandro Gallo Artacho, Juei de 
sigilación de Vocales natos de las Comí- I primera instancia é instrucción del Par- 
siones de evaluación del repartimiento I tido de Ibi^a.
dando el resultado siguiente: | Hago saber: Que en las diligencias de

Comisión de la pane Real,—D. Jai- 1 ejecución de sentencia dictada en el 
me Nadal Duran, D. Juan Antonio Fe- i juicio de menor cuanúa seguido en este 
memas Fomentas, D. José Francisco | Juzgado por el procurador habilitado 
VilUlónga Zaforieza y D. Juan Ferrer I D. Narciso Puget en nombre de Juan 
Nadal. I Ramón Planells, soltero, mayor de

Comisión de la parte Personal.—Pa- I edad, labrador y vecino de San Miguel 
troqma de San Lorenzo: D. Jaime Pas- I contra Juan Planells Roig, casado, ja- 
cuai Ferrer Cura párroco, D. Guillermo I brador, mayor de edad y de la misma 
Ferrer Fon:, D. Juan Ferrer Juan y | vecindad que el anterior yen la actúa- 
D. Rafael Soler Brunet, | lidad ausente y en ignorado paradero

Parroquia de San Miguel: D. Jaime I sobre pa¿o de cantidad, he dispuesto 
Rotiñelló Soler Cura párroco, D, Salva- I sacar a pública subasta en venta por 
dor Galmés Galmés, D. Lorenzo Ser- I término de veinte días, la finca embar- 
vsra Más y D. Bartolomé Umbert Cal- I gada en dichos autos denominada «C'an 
deu-Ay, I Petit de C'as Planells», sita en la refe-

Los documentos administrativos que | rida parrocia de San Miguel del térmi- 
servido de base p ra las anteriores | no municipal de San Juan Bautista, 

^dignaciones, coma igualmente éstas | compuesta de tierra de secano con ár- 
P^manecbrán expuestas al público en | boles, bosque y casa, de unas diez hec- 

Secretaría de esta Corporación a i taréus, seis aréas y catorce cantiareas 
pecios de recl m ieion por término de | de extensión, lindante por Norte, con 
síete días cornados desde el siguiente al | tierras de Vicente Roig Roig; por Este, 
^e Ib inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  | con las de Antonio Planells Roig; por 
116 la provincia. | Sur, con las de Don Ignacio Wallis, y

Sun Lorenzo de Descardazar 9 Junio I por Oeste, con las de Miguel Planells 
661919.— El Alcalde, Francisco Tous. | Mari, justipreciada en siete mil quinien-

—— I tas pesetas, y se saca a pública subasta
Núm. 1296 ¡ bajo las condiciones siguientes;

ALCALDIA DE MERCADAL I 1.a La subasta y remate de la des* 
A tenor de lo dispuesto en el ari. 75 i lindada finca tendrá lugar en la sala

; 91 N.. D, de II de septiembre de 1918, | audiencia da este Juzgado el día cinco 
*“ Junta Municipal da mi presidencia en | de Julio próximo y la hora de las once, 

®8ión del día 18 Noviembre último ha | 2.a No se admitirá postura que no
^cedido a la d-dignación de los Vcca- | cubra las dos terceras partes del avaluó

üa:o de 1 ■ Comisiones de evalúa- [ y podrán hacerse a calidad de ceder el 
í; a <161 repartimiento, resultando co- I remate a un tercero.

.• a l..d señor s .jíguientes; | 3.° Para tomar parte en la subasta
p;;r:c-Res).—D. Aníonio Bar- I deberán los lidiadores consignar pre- 

p-r “cns, D, Sebastian Gom'la Alzina, I viamente en la mesa del Juzgado, el 
¿ Olives Magarola y D, Ra- I diez por ciento del valor del justipre- 
Mercadal Pons, j cío, sin cuyo requisito no serán admi-

‘ e U parte Personal.—Parroquia de | tidos,

San Martíti: D. Lorenzo Vanre’J pons 
Cura PArroco, D. Francisco Vidal Pa- 
llicer, Juan Florit Servera y D. Gabriel 
Pons Trfay.

Parroquia San Cristóbal: D. Miguel 
Timoner Pona Cura Párroco, D. , Ber
nardo Alzina Salom, D. Lrenzo Gomila 
Barber y D. Bernardo Borrás Piris.

Parroquia de San Antonio: D, Barto
lomé Florit Janer Cura párroco, Don 
Francisco Pascual Janer, D. José Gola- 
bert TaltavulI y D. Antonio Pascual 
Triay,

Asimismo quedan expuestos a) públi
co los documentos administrativos que 
han servido de base para las anteriores 

< desígnaciónep.
Lo que se publica para conocimiento 

general y a los efectos de reclamación 
que, precisamente deberán formularse, 
en su caso, en el plazo de 7 días hábi
les ante esta Alcaldía.

En Mercadal a 6 de Junio de 1919.— 
El Alcalde, Lorenzo Oalraés.—P, A. de 
¡a J. M,—El Secretario, Juan N, Sintes.

Num. 1300
D. Maximiano Bravo Pere^, Presidente 

de la Audiencia provincial de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Antonio Ferrer Bur- 
guera, de cuarenta años de edad, hijo 
de José y de Catalina, casado, natural 
y vecino de esta Ciudad, carretero, con 
antecedentes pgnalés, y actualmente en

4 .a Serán de cuenta del comprador 
los gastos del remate y tranferencia de 
la propiedad.

5 .a La deslindada finca se saca a 
pública subasta sin suplir previamente 
la falta de títulos de propiedad, debien
do el rematante verificar la inscripción 
omitida antes del otorgamiento de la 
escritura de venta en el término que 
sea suficiente y se le señalo.

Ibíza diez de Junio de mil novecien
tos diez y nueve.—Alejandro Gallo,-- 
El Secretario, Vicente Juan.

Núm. 1312
Don Juan Cardona y Tur. Jue^ municipal 

suplente de la ciudad de Ibi^a, provincia 
de las Baleares, en funciones por estar 
el propietario en uso de licencia.
Por el presente edicto baso saber; 

Que en el juioio verba’quo se dirá ha 
recaído sententeucia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como si
gue:

Jaez suplente, D. Juan Cardona y 
Tur.-— Adjuntos, D. Gabriel Sorá y 
Paiau y D. Antonio Torres y Cardona. 
— Sentencia: En la ciudad, de Ibiza a 
ssía de Junio de mil novecientos diez y 
nueve, Visto por el Tribunal Municipal 
el presente juicio verbal sobre pago 
subsidiario de cantidad, en*re partes 
como actor ¡a sociedad mercantil en co
mandita «A Palerm y Compañía,» do
miciliada eu esta ciudad y representada 
por el socio gestor Don Antéalo Palerm 
y Mari, casado, comerciante, mayor de 
edad y de esta vecindad; y como de
mandados José Sala y Ribas do O'an 
Frasesch des Cucons den Mari, labra
dor, mayor de edad y domiciliado en la 
parroquia de San Agustín, en concep
to de deudor principal, como librado en 
una letra de cambio; Antonio Torres y 
Ribas de C'an Bernat Salinas, casado, 
labrador, mayor de edad, cuya vencin- 
dad y domicilio se ignoran pero que ha 
teuido su última residencia en la expre
sada parroquia de San Agustín, en con
cepto de avalista o fiador;y Mariano Tur 
y Ribas de C'an Pep den Bernat Tuníet 
soltero, propietario, mayor de edad y 
domiciliado en la parroquia de San Jo
sé, en concepto de librador, estando 
constituidos en rebeldía los demanda
dos Sala y Torres y.«Fallamos: que 
debemos condenar y condenamos a 
los demandados José Sala y Ribas, 
Antonio Torres y Ribas y Mariano Tur 
y Ribas a pagar subsidUriamonto a la 
sociedad acreedora <A. Palerm y Com
pañía» la cantidad de ciento diez y 
ocho pesetas ochenta y cinco céntimos 
que reclama el socio gestor Don Auto 
nio Palerm y Mari, mas el interés le
gal a razón del cihco por ciento anual 
a contar desde la fecha de la demanda, 
Veinte y ocho de Mayo último y al abo
no de las costas del juicio; reservando 
empero al Torres el beneficio del dere
cho de excusión de los bienes del Sala y 
al Tur igual beneficio respecto de los 
bienes del Sala y del Torres. Y por la 
rebeldía de los demandados José Sala 
y Ribas y Antonio Torres y Ribas; notí» 
fiqueseles esta sentencia en la forma 
prevenida en los artículos 282 y 283 de 
la ley de Enjuiciamiento civil. Asi defi
nitivamente juzgando lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. = Juan Cardo- 
na.«Gabriel Sorá.«Antonio Torres.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia a fin de que 
sirva de notificación al deudor rebelde 
Antonio Torres y Ribas, expido el pre
sente en Ibiza a siete Junio de mil no
vecientos diez y nueve.—Juan Cardona, 
—Por mandato de 8. S. —Fernando Pa
lerm, Secretario,

Núm. 1313
Por el presente edicto hago saber: 

Que en ei juicio verbal que se dirá ha 
recaído la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como si- 
gae.

Juez suplente, D. Juan Cardona y 
Tur.—Adjuntos, D. Gabriel Sorá y Pa
iau y D. Aíntonio Torres y Cardona.— 
Sentencia: En la ciudad de Ibiza a seis 
de Junio de mil novecientos diez y nue
ve, Visto por el Tribunal Municipal el 
presente juicio verbal aobxe paga sub

sidiario de cantidad, entre partes como 
actor la sociedad mercantil encoman
dita «A. Palerm y Compañía,» domici
liada en esta ciudad y representada por 
el socio gestor D. Antonio Palerm y 
Mari, casado, comerciante, mayor de 
edad y de esta vecindad; y como de* 
mandados Antonio Torres y Ribas Ser- 
más de se Alquería, casado, labrador, 
mayor de edad, cuya vecindad y do
micilio se ignoran, pero que ha tenido 
su última residencia en la parroquia de 
San Agustín, en concepto de librado en 
una letra de cambio; Antonio Ribas y 
Ribas de Can Truy de Benimusa, casa
do, labrador, m.ayor de edad y domici- 
fado en la parroquia y término muni

cipal de San José, en concepto de ava- 
lata o fiador; y Mariano Tur y Ribas 

de C'an Pep den Bernat Tutrlet, solté* 
ro, propietario, mayor de edad y de la 
propia vecindad y domicilio, en concep
to de librador; estando constituido en 
rebeldía el demandado Torres y=sFa- 
llamos: que debemos condenar y conde
namos a Anton'o Torres y Ribas, Anto
nio Ribas y R^bas y Mariano Tur y Ri
bas, a pagar subsidiariamente a la so
ciedad acreedora A.» Palerm y Com
pañía,» la cantidad de doscientas diez 
y siete pesetas treinta y dos céntimos 
que reclama el socio gestor D, Antonio 
Palerm y Mari, mas el interés legal a 
razón del cinco por ciento anual a con
tar desde la fecha de la demandada, 
veinte y ocho de Mayo último y al abo
no de las costas del juicio; reservando 
empero al Ribas el beneficio del derecho 
de excusión de los b’enes del Torres y al 
Tur igual baneficío respecto de los bie
nes del Torres y del Ribas. Y por la re
beldía del demandado Antonio Torres y 
Ribas, notifiquesele esta sentencia en 
la forma previda en los artículos 282 y 
283 de la ley de Enjuiciamiento civil. 
Asi definitivamente juzgando lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.se 
Juan Cardona.aeGabriel Sorá ■■Anto
nio Torres.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of io ia l  de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación al demandado re
belde Antonio Torres y Ribas, expido 
el presente en Ibiza a site de Junio de 
mil novecientos diez y nueve.-—Juan 
Cardona.-—Por su mandato, Fernando 
Palerm, Secretario.

Núm. 1314
Hago saber: Que por el presente edic

to se cita a Antonio Torres y Ribas de 
Can Bernat Salinas, casado, labrador, 
mayor de edad, cuyo paradero se igno
ra pero cuya última residencia la ha 
tenido en la parroquia-de San Agustín, 
íérmino municipal de S;’José, para que 
el día veinte y uno del corriente y hora 
de las diez y seis comparezca en este 
Juzgado sito en la calle de José Verdu
ra, número trece, piso primero, a la 
celebración del juicio verbal que contra 
él ha instado José Mari y Mari, casado, 
propietario, mayor de edad y vecino de 
dicha parroquia de S. Agustín, sobre 
pago de cuatrocientas doce pesetas 
ochenta céntimos, según lo tengo acor
dado por providencia del dia siete del 
acíual, apercibiéndole que de no verifi- 
*,arlo le parará el perjuieté consi
guiente.

Ibiza nueve de Junio de mil novecien
tos diez y nuevo. —Juan Oardoua.—Por 
su mandato.—Fernando Pa.erm, Se
cretario,

Núm. 1318
CEDULA DE CITACION

Marti y Fioí José, domiciliado últi
mamente en bsta ciudad, calle de Luís 
Martí cuyo actual paradero se ignora, 
comparecerá el día veinte del que cur
sa a las once y treinta minutos en el lo
cal que ocupa el Juzgado municipal del 
distrito de la Catedral, al objeto de ce
lebrar el juicio de faltas, sobre amena
zas de muerte a Antonio Canals, debiendo 
comparecer provisto de las pruebas de 
que intente valerse, por ser denunciado.

Palma doce de Junio de mil nove
cientos diez y nueve.—El Secretario 
del Juzgado municipal de este distrito 
da la Catedral, Baltasar Marqués.

M.C.D. 2022
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Contribución Industrial par* 1919

CONTINÜÁCIÓM (1)
Palma

Apellidos y nombres de los contribu
yentes, profesión, industria, arte u 
oficio porque contribuyen, calle y nú
mero del local en que se ejerce y cuo
tas que satisfacen,

Tarifa 4e*
Pomar Aguíló Arturo, Platero en 

composturas, Carretera Lluchmayor, 
169'65 pesetas.

Cortés Aguíló Claudio Idem, Platería 
56, 169'65.

Forteza Pomar Antonio, ídem, Juliá 
8, 169'65,

Forteza Gaspar Viuda de, Idem, Pla
tería 6, 169*65.

Pifia Taronjí Jaime, Ídem, Platería 
12, ims^

Pifia Moreno José, Ídem, Platería 30 
169'65.

Taronjí Miró Francisco Viuda de, 
ídem, Platería U, 169'65.

Valle Forteza José, ídem, Jaime II 
23, 169'65.

Fuster Forteza Gabriel, ídem, Santa 
Eulalia 43,169'65,

Fuster Hermanos Señores, ídem, Co- 
lom 22, 169'66.

Miró Taronji José, ídem, Palacio 2, 
169'65.

Miró Taronji Juan, ídem, Platería 62, 
169'65.

Segura Miguel, ídem, Jaime II 83, 
169'65.,

Segura Forteza Francisco, Armador 
de .paraguas, Jaime II62, 169'65.

Alemafiy Alzina Juan, Toiler cons- 
t'ruocidn calzado 4 operarios. Platería 
43,169'65.

Calv^tó Alzamora Joaquín, ídem, Id,, 
Caro 37, 169'65.

Estarelias Busquet Sebastián, ídem, 
id., Calatrava40, 169*65.

López Costa José, ídem, Diezmo 1, 
169'65.

Monjo Andreu Apolonia, ídem, Cere- 
role £, 169'66.

Bipoll «aaal Jaime, ídem, Bosch 14, 
169'66.

Bestard Payeras Bartolomé, ídem, 
Muríllo, 169*65.

Odín León, ídem, Antich 6, 169'65.
Salas Moger Juan, Taller construc

ción calzado mas 4 operarlos, Mestral 
28, 339*30.

Bosch y Llabrés Hermanos, ídem, 
Colom 39, 339*30.

Estrafiy Pedro M., ídem, R. Levan
te, 339'30.

Massanet. Andreu Francisco, ídem, 
R. Poniepte, 839'30,

Ros Juliá Jaime, idem, R. Levante, 
339'30.

Rubert Qjktalá José, Idem, Torre 
Amor, 339'30. v

Ramón y Mayans Señores, idem. Obis
po 6, 339*30.

Guerrin Adrioin y Compañía Seño
ree, idem, R. Poniente 79. 339'30

Fuster Miró Arturo Constructor a 
mano de utensilios de zinc, Jaime II 
7, 169'65.

Ferrer Ripoll Andrés, Albardero, 
P. Mercado 12, 89'82.

Aguílar Pons Miguel, idem, Herrería 
106, 89'82.

Fornés Obrador Juan, idem, Herre
ría 10, 89'82.

Compañy Pascual Bartolomé, ídem, 
San Miguel 91, 89'8‘X

Llóbera Roca Frahcisco, ídem, Ol
mos 121, 89*82.

‘ Terfasa Juan, ídeni, Savéllá 12, 
89*82.

Riera Mateu Bartolomé, idem, Plaza 
Olivar, 89'82,

Mas Cererols Jaime, ídem, P. San 
Antonio 27, 89'82.

Ramón Ferrer Nicolás, idem, Ram
bla 42, 89'82.

Alou Rigo José, Alpargatero, Sindi
cato 145, 89'82.

Cabrer Balaguer Pedro, idem, Plaza 
Mercadal 7, 89'82.

(i) VéaK ti B, O. «.• 8187.

Catalá Amer Bartolomé, ídem, Cor
delería 67, 89'82.

Horrach Palou Ramón, Idem, Gale
ra, 89'82.

Juan Marroíg Antonio Hijos de, ídeúi, 
Hostales 19, 89'82

Rotger Esperanza, idem, R. Ponien
te, 89'82.

Pizá Dalmau Ignacio, Armero, He
rrería 95, 89'82.

Ankerman Castañer Jorge, Idem, 
Rambla, 18, 89'82.

Arbona Nadal Lucas, Barbero, Plaza 
A. Maura 13, 79'00.

Amengual Llull Pablo, ídem, P. Paja 
1, 89'82.

Bosch Sancho Miguel, ídem, P, Wey- 
le1! 7, 79'00.

Coll Pallícér Antonio, Idem, P. Rosa
rio 8, 79 00.

Juan Morell Pedro, ídem, P. S, Anto
nio 61, 97'02.

Llull Bordoy José, idem, P, Libertad
6, 79*00.

Más Arbona Gabriel, Idem, Sindica
to 115, 89'82.

Rsbasaa Sebastián, idem, Unión 2, 
89*82.

Rosselló Ramls Vicente, Idem, Plaza 
Atarazanas 5, 89'82.

Juan Roca Miguel, Idem, San Magín 
28, 97*02.

Cortó Cañetes Pablo, Idem, Marina, 
89*82.

Vich Salom Juan, Idem, 8. Miguel 
112, 89*82.

Alberti Mercant Juan, idem, P. Mer
cadal 15, 89*82.

Frontera Sanz Juan, Idem, Concep
ción 17, 79'00.

Ribas Buades Lorenzo, idem, Sindi
cato 70, 79*00.

Oliver Oliver Pedro, ídem, Cordelería 
53, 97'01.

Estarellas Bosch Juan, idem, Soco
rro 20, 89'82.

Palmer Estadas Sebastián, Idem, Cal! 
10, 92'30.

Bisbal Ripoll Antonio, idem, Consti
tución 35, 74*84.

Colómbás Moyá Pedro, ídem, Unión 
15, 92*30.

Tous Martorell Juan, idem, Colon 70, 
97'02,

Tur Tur Vicente, idem, S. Miguel 45, 
89*82.

Sabáter León Marcos, idem, 8. Ma
gín 16b, 97*02.

Figuerola Salieras José. Idem, Coto- 
ner 48, 97*02.

Páteras Rafael, idem, P. Cort 6, 
116*42.

Florit y Alomar Sres., idem, S. NIco, 
tes 40, 116*42,

Más Boscana Bartolomé, Idem, Plaza 
Cort, 116'42.

1 Márroig Cañellas Antonio, idem, 
P. S. Antonio 44, 74'84.

Binlmelis Rosselló Gabriel, Idem, 
Conquistador 24, 74*84.

Ferrer Reus Juan, Idem, San Miguel 
66, 89*82,

Carreras Perelló Francisco, ídem, 
Jaime II 15, 89*82.

Roséíló Serta José, idem, Conquista
dor 34, 89'82.

Salamanca Forteza Jerónimo, Idem, 
Olmos 130, 74'84.

Suau Hermanos Sres,, idem, Riera, 
89'82.

Fuster Plañís! Jaime, idem, Atara
zanas 9, 74*84.

Ferrá Tomás Gabriel, idem, Vicente 
Mut 10, 89'82,

Monjo Bartolomé, idem, Sagrera 1, 
8982.

Rosselló Gabriel, idem, P. Palou y 
Coll 22, 89'82.

Mascaré Puigserver Francisco, Idem, 
San Miguel 46, 89*82.

Lladó Garcías Pedro, Idem, P. Mayor 
23, 74*84.

Ceballos Mestre Antonio, idem, San 
Martin 1, 89*82.

Petro Monserrat Francisco, idem, 
Colon 31, 116*42.

Garrió Genovart Gabriel, idem, Pla
za Constitución 22, 89*82.

Barceló Massot Gabriel, idem 60 por 
100 de la cuota, P. San Antonio 86, 
44*91.

Luis Gaita Bernardo, Bastonero, Pla
za Constitución 58, 89'82,

Alberti Mas Nadal, Botero o coram
brero, Remolares 23, 89'82.

Triay Quetglas José, idem, P. Lonja 
4, 89*82,

Rubí Bauzá Juan, Pulimentador 
Broncista, Pelaires 46, 89*82.

Rubí poli Hermanos Sres., ídem, 
Brossa 29, 89 82.

Marti Fieras José, idem, Sindicato 
144, 89*82.

Colon Jordá Ricardo, idem, Baratillo 
11, 89*82.

Vidal Bosch Gabriel, ídem, P. Mer
cado 22, 89'82,

Buades Vidal Gabriel, idem con tres | 
maquinas mecánicas, Son Suñeret, j 
249*48,

Ballester Rullan Gabriel, Carpintero | 
de ribera, San Juan 28, 89*82.

Compañy Vich Miguel, ídem, Mollet, 
89'82.

Gelabert Jaime, idem, Mollet, 89'82,
Vich Baltasar, ídem, Mollet, 89‘82.
Rubí Calafat José, Idem, Mollet, 

89'82.
Enseñat Bartolomé, idem, Mollet, 

89*82.
Planas Bosch Jairiie, Caldoréió, Pla

za Olivar, 89*82.
Font Carracciolo Gaspar, idem, Pe

laires 47 y 49, 89-82.
PicornelliFerragolli Francisco, Idem, 

Harina 26, 89*82,
Pons Mayol Pedro, idem, P. Mercado

20, 89'82. *
Obrador y Casasnovas Sres., idem, 

Santo Domingo 22, 89*82.
Amorós Pedro F. Carpintero, Sindí- 

dtito 100, 72'84.
Marroíg Vidal Jaime, idem, Olíaos 

138, 72'84.
Marti Salom Juan, idem, Cestos 11, 

58'81.
Ramls Pocovi Jaime, idem, Monse

rrat 36, 72*84.
Terrasa Alós Francisco, Idem, Pelai

res 89, 86*69.
Borrás José, ídem, Rambla 33, 86'69,
Estrados Moner Francisco, Idem, Ca- 

valleria, 100*56.
Matas Moliner Bernardo, idem, Oam- 

paner 22, 86*69,
Marroíg Oolomína Tomás, idem, So

corro 34, 100*56,
Mir Jaume Juan, ídem Bobians 16, 

114'42.
Valla Valíoriotá Antonio, ídem, Mo- 

rey 7, 86*69,
Cór^ó Aútbúfó, idO, Bhn

Pedro N. 4, 100*66.
Marroíg Mezquida Bártomé, iddih, 

Conquistador 40, 68*81.
Mut Toas Antonio, idem, A. Merced 

7, 86*69.
Mohjo Payeras Guillermo, idem, Mon

tenegro 13, 72*84.
Puig Salvá Guillermo, idem, S, Alon

so 52, 114*42.
Oliver y Sans Sres., Ídem, A. Mer

ced 17, 114'42.
March Sabater Jaime, idem, C. Ma- 

nacor 13, 100'56.
Trobat Gelabert Antonio, idem, Car

men 16, 72'84.
OíiVer Ferragut Nicolás, idem, Mi- 

síóñ 15, 100*56.
Pay-eras Perelló Guillermo, idem, 

P. S, Francisco 12, 72'84.
Reus Torres José, idem, Santa Bar

bara 13, 72'84.
Bullan Cañellas Tomás, idem, Val- 

seca 3, 86*69.
Mir Ribas Jaime, ídem, Desampara

dos 14, 100 66.
Gínard Llabrés Guillermo, idem, Ron

da Poniente 109, 89'69.
■ Fieras y Cabrer Sres, idem, Horitebe- 
que, 128'28.

Labrés José, ídem, Socorro 46,100*56.
Frau Roca Francisco,idem, S. Miguel 

182, 100*66.
Aguíló Bernardo, ídem, Montesíón 37, 

86*69.
Arbóe Sabater Lorenzo, ídem, Vite 7, 

86'69.
Ripoll Gelabert Isidro, ídem, Riera 6. 

100*56.
Saneó Lladó Jaime, idem, Sol 61, 

86'69.
Monserrat Miguel, Idem; Unión 71, 

86'69.
Socias Vicens Andrés, idem. P. Cate

dral 6, 86'69.

Mestre Oliver Jorge, idem, Socorro h 
72'84.

Catalá Enrique, idem, R. Poniente 
100'56.

Salom Llompart José, Idem, P, Puer. 
ta Santa Catalina 56, 86*69,

Más Sampol Cayetano, Constructor c». 
tros, Industria 21, 89*82.

Ltedó Campe Miguel, Idem, Arabi 3 
89 82. '

Pericás Maírata Juan, idem, Olmoa 
119, 89*82.

Ramón Gabriel, idem, P. S. Antonio 
26, 89'82.

Colom Mantesa Francisco, idem, Pl». 
za Olivar 19, 89*82.

Ripoll Alemañy Amador, Cestero 
Unión 95. 89'82,

Frau Galme Petronila, idem, Berga 
9, 89'82.

Pons Ribas Miguel, idem, Jaime II3. 
89*82.

Rubio Abdon, idem, Teatro 6, 89*82, 
Sagristá Lompart José, idem, Indua. 

tria 30, 89'82.
Torner Ventura Salvador Viuda de! 

Cajero y esiuchearo, Jaime II 38, 89'82, 
Ferrer Bibiloni María, Cofrero, Unión 

23, 89 82.
Bolomar Hermanos Sres,, Colorero( 

Olmos 84, 89'82,
Arbona Aleñar José, idem, S. Miguel 

51, 89'82.
Oliver Rigo Catalina, idem, Pou 16, 

89*82,
Darán Estela Domingo, idem, Unión 

22, 89*82.
Juan Riera José Viuda de, idem, San 

Magín 62, 89'82.
Miró Aguíló José, Idem, Perejil 46, 

89*82.
Roca Esteva Luis, idem, Cotoner 

37, 89'82.
Guerra Moneadas José, idem, Reina 

Victoria, 89'82.
Simonet Sintas Francisca, ídem, Sa

las 17, 89*82.
Guasp Más José, Constructor velamen 

para buques, P. Libertad 8, 89*82, 
Guiscafre Gulscafre Juan, ídem, Paseo 

Sagrera, 89'82.
Coll Oolombás Antonia, Corsetera con 

Obrador, Ptetéria 22, 89*82.
Arrom Marti Rosa, idem, Teatro 11, 

89*82,
Frau LUnás Margarita, idem, Cerdá 

6, 89'82.
Lassalle Gilberto, idem, 8. Nicolao 

37, 89*82.
Rebasa Rosselló Francisco, ideo, 

Miñonas 18, 89'82.
Molí Barceló Miguel, idem, Pursiana 

34, 89*82.
Rosselló Magdalena, idem, Sta. Cruz 

18, 89'82.
Pomar Fuster Francisco, idem, Jal* 

me II 67, 89*82.
Pastor María, idem, Sindicato 46! 

89'82.
Molí Valent Antonio, idem, Soler 55, 

89'82.
Alemafiy Covas Catalina, ídem, Ca

lle R. 65, 89-82.
Bonnín Segura Jaime, ídem, Sindica

to 1,89*82, . I
Nadal Martorell Jacinto, idem, Sa^ 

Magín. 89*82.
Estarellas Terrasa M. Magdalenli 

idem, Platería 22, 89*82.
Terrasa Molí Magdalena, idem, Pía* 

za Navegación, 89*82.
Castelló Morera Herma, Sres., Idem,

Brossa 12, 89*82, 
Marti Busquet Margarita, ide®i

Apuntadores 24, 89'82, .
Valle Forteza Ramón, idem, Jaime U 

63, 89*82.
Martínez Bordoy José, Guburo, Bote' 

ría, 89'82,
Portas Martí Mariano, Emba^a^' 

Galera 11. 89'82.
Amengual y Muntaner Sres., EncuH' 

dernador de libros, Cadena 2, 89-82.
Eerrer Ripoll Joaquín, idem, Bro®3’ 

36, 89*82.
Gayá Juliá Juan, Escultor, Oíd 305 

154, 89'82. t
Guillen Ascasio Amonio, idem, 

mos 54, 89'82.
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